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O R D E N ES D E  P A G O

M t* N o v ie m b re  de 196-j

Nf 5412.—L 1.203.15, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a* la según- 
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la ciial será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Carlos Molina, Distrito I  (Tegua- 
galpa-La Pirámide).

mismo mes, por gastos en el man
tenimiento de careteras, la cual se
rá cancelada por la Pagaduría Es
pecial, Ingeniero Carlos Molina, 
Distrito I  (Los Limones-Danli).

C O N T E N I D O
COKUBICACIONES Y OBBAS PÚBLICAS 

Ordenes de P iso  correspondiente* a Noviembre de IMS. 
S e n  « ta rta  d e  E c o n o m ía  y  H a  o te ad a  

Acuerdos N£> el U7, Inclusive. Peinero de IMS. 
Secretaria 4c Educación Pública 

a m er lo  Np a-S, Febrero de 1M4. 

AVISOS

N ' 5425.— L  838.89, a favor de Santa Rosa-La Entrada, La  Entra- 
Pagaduría Especial, valor de la pía- : da?-Camalo t illo ). 
nilla correspondiente a la segunda?

N! 5413.—L, 850.07, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
auhuwBade noviembre, por gastos 
a  elmantenimiento de carreteras, 
la cuál será cancelada por la Pa 
gaduría Especial, Ingeniero Carlos 
Molina, Distrito I  (Tegucigalpa-La 
Pirámide).

N* 5414.— L  788.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en «1 mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ingeniero Carlos 
Molina, Distrito I  (Tegucigalpa-Ta- 
langa).

N" 5419.—L  179.01, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de ia 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
te s, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero Car
los Molina, Distrito I, (Danlí-S an
ta M aría).

N v 5420.— L  2.246.03, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito I  (Jícaro 
Galán-La Venta).

N- 5421.—L  3.056.24, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
la planilla correspondiente a la se
gunda quincena de noviembre, oor 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ingenie
ro J. Roberto Romero, Distrito I  
( Toncontín-La Venta).

N» 5415.—L  1.636.07, a favoi 
de Pagaduría Especial, valor de 
la planilla correspondiente a la 
segunda quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca-

metwas, la cualjerá cancelada por ¡ p a&aduría Especial, valor de la

planilla correspondiente a la s 
gunda quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca

quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especial, Ingeniero Luis A. 
Stephen, Distrito I I  ( Campamen
to- Juticalpa).

N* 5426.—L  1.672.19, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la  segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ingeniero Luis A. 
Stephen, Distrito I I  (Jutica’-pa- Ca- 
tacamas).

N* 5427.— L  1. 334.79, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la  Paga
duría Especial, Ingeniero Luis A. 
Stephen, Distrito I I  (Cedros-Minas 
de Oro).

N* 5428.— L  149.76, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Paga
duría Especial, Ingeniero Luis A. 
Stephen, Distrito I I  í Juticalpa-Ca- 
tacamas).

N w 5422.— L  462.02, a favor de 
planilla correspondiente a la se

is Pagaduría Especial, Ingeniero 
Carlos Medina, Distrito I, (Valle de 
Angeles-San Juan cito).

Tí** 5418.—L  1.408.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor áe la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre- 
teraá, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero 
Carita Molina, Distrito I  < Teguci- 
galpe-La Pirámide).

W  5417.—L  1.651.65, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gas
tos én el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especia, Ingeniero 
J Roberto Romero, Distrito I tTe- 
iruc¡gapo-La Pirámide).

X* 5418—2.834.2S a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 

planilla ro pondiente • ~ or
quincena de ro< i r  r - ■* omi

sjtm de la primera q r

rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito I  (Jícaro 
Galán-La Venta).

N " 5423.— L  456.02, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa
gaduría Especiad, Ingeniero J. Ro
berto Romero, Distrito I  tToncon- 
tín-Mateo).

N 1’ 5424.—L  1.007,50, a  favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre por gas
tos en el mantenimiento de c a fe 
teras. la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial. Ing Luis K

N ? 5429.— L  869.44, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ing. J. Ro-| 
berto Romero, Distrito V I I  ( Clia- 
melecÓn-Cofradía, Santa Rosa-La 
Entrada, La Entrada-Camolotillo).

N° 5430.—L  632.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito V II  «San
ta Rosa-La Entrada, La  Entrada- 
Cam alotillo).

N* 5431.— L  2.472 01, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a? la segunda 
quincena de noviembre y omisión 
de la primera quincena del mismo 

i r gastos en el mantenI
j miento de carretelas la c 1 «
[ cancelada por la  Pagaduría Esoe-

N*> 5432.— L  735.60, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
to- en el mantenimiento de carrete
ras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito V II (La  
Arada-Trinidad).

N v 5433.— L  663.00, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la  segun
da quincena de Novbre. y omisión 
de la primera quincena del mismo 
mes, por gastos en el mantenimien
to de carreteras, la cual será cance
lada por la Pagaduría Especial, In 
geniero J. Roberto Romero, Distri- 
ti V I I  (Chamelecón-Cofradía).

N ” 5434.— L  308.88, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a  la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la  Pa
gaduría Especial, Ingeniero J. Ro
berto Romero, Distrito V I I  (Santa 
Rosa-La Entrada).

N* 5435.— L  230.75, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos 0 n el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero Luis 
A. Stephen, Distrito I I  (Galeras).

N* 5439.— L  528.97, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la Segunda 
quincena de noviembre y  omisión 
de la primera quincena del mismo 
mes, por gastos en el mantenimien
to de carreteras, la cual será can
celada por la Pagaduría Especial, 
Ingeniero Salustino Cervantes, Dis
trito I I I  (Panamericana-Langue).

N® 5440.--L 8.19.39, a favor de Pa
gaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenmiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa 
gaduría Especial, Ingeniero J. Ro
berto Romero, Distrito TV í Sigua- 
tepeque-Taulabé).

N° 5441.— L 560.28, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
tos «n  e\ Mantenimiento de carrete
ras la cual será cancelada" por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito IV  (Co-‘

Stephen, Distrito I I  «Campamento- cía! Ingeniero J. Roberto Romero

N* 5436,— L  794.69, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la P a 
gaduría Especial, Ingeniero Salus- 
tio Cervantes, Distrito I I I  (Pana- 
mericano-Cedeño).

N ‘ "5437 — L  612.10, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la se
gunda quincena de noviembre, por 
gastos en el mantenimiento de ca
rreteras, la cual será cancelada 
por la Pagaduría Especial, Ingenie
ro Salustio Cervantes Distrito ITI 
i Choluteca-NamasigüeL

Ñ* 5438.— L  943.99, a favor de
Pagaduría Especial, valor de 'a 
planilla correspondiente a la segun
da quincena de noviembre, por gas
es en e mantenimiento de carrete

ras la cual sera cancelada por la 
Pagaduría Especial, Ingeniero Sa- 
lustmo Cervantes Distrito I I I

mayagua-Siguatepeque).

Tí* 5442.— L  1.270.29, a favo- 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gas
tos en el mantenimiento de carre
teras, la cual será cancelada por 
la Pagaduría Especial, Ingeniero J. 
Roberto Romero, Distrito IV  (V i
lla de San Antonio-La Pirámide, 
Comayagua-Villa de San Antonio).

Ñ* 5433.— L  1.379.16, a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la 
planilla correspondiente a la e 
gunda quincena de noviembre y 
omisiones de la primera quince
na de octubre y  primera quince
na de octubre, por gastos en el 
mantenimiento de carreteril

cual será cancelada por la  Pagadu
ría Especial, Ingeniero J. Rom -  
ro Distrito IV  ( Marcala-Saba 
tai, S¡ guate peque-Jesús de Otoío. 
L *  Esperanza-Marcala).

N* 5444.— L  1.318.82. a favor de 
Pagaduría Especial, valor de la pla
nilla correspondiente a la" segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la Pa 
gaduría Especia!, Ing. Mario Valla
dares, Distrito V  ( Búfalo - Potrer i - 
líos. Agua Azul-Taulabó, R ío Lindo, 
Agua Azul, Rio Lindo-Santa Cruz 
de Yojoa i.

N 1 5445.— L  328.40, a face- de 
Pagaduría Especial, valor de la  pía- 
tulla correspondiente a la segunda 
quincena de noviembre, por gastos 
en el mantenimiento de carreteras, 
la cual será cancelada por la  P a 
gaduría Especial,, Ingeniero Mano 
Valladares, Distrito V  «Progreao-

del i Juticalpa). | Distrito V II Chamelecón-Cofradia, Panatfiieri cana - Cedeño, Choluteca.j Tela).
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Clasificaciones »9

Reoo mandado

Nombre del Np Sueldo

Puasta Plazas Mensual
Total
Anón

U.—Personal Docente

Acuerdo No 129-C

Tegucigalpa, D. C., lo  de febrero 1962.

En aplicación al Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Pre 
«apuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República.
ACUERDA*

lo -Efectuar el siguiente Desglose:
Servicios Personales

TITULO VI

RAMO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

CAPITULO X

Escuela de Artes Industrial**
(Para once meses)

Recorren lado 19S2

Nofrb^e del N  S s i l -» Total

Claai Soactor ea Np Poa<fo Platas Mensual Anual

1.—Personal Administrativo

062-4-011-111
062-1^011-111
06 2-1-0 11-111
0 6 2 - i ^ l - m
062-1-0 11-111
«062-1-011-111

0
o
o
o
o
o

1  Director ___ 1  L  600.00
2 Sub-Di rector-.. 1 400.00
3 Secretario... . 1  270.00
4 Escribiente... 1  175.00
5 Contador. 1  325.00
6 Bibliotecario. . 1  200.00

Total Sección 1 ___6

L  6.600.00
4.400.00
2.970.00 
1  925.00
3.575.00 

______2 200.00

L 21.670.00

2. ̂ Servicios Médicos

0 6 2 -1-0 11-111 0 1
0 6 2 -1-0 11-111 0 2

0 6 2 -1-0 11-111 0 3

0 6 2 -1-0 11-111 0 4

0 6 2 -1-0 11-111 0 5

0 6 2 -1-0 11-111 1 6

0 6 2 -1-0 11-111 1 7

^ 6 2 -1-0 11- 111 0 8

0 6 3 -1-0 11- 1 1 1 0 9

0 6 2 -1-0 11- 111 0 10

Consejeros.. 6 L
Profesor de Ma
temáticas y Con
tabilidad. . . 1
Profesor de Cas 
telianoe Ingés 1 
Profesor de Cas
tellano y Estu
dios Sociales.. 1
Profesor de Di
bujo y Diseño. 1  
P r o f e s o r  de 
Ciencias Natura
les.......................... 1
P r o f e s o r  de 
Educación M u-
sieal.. ___ 1
Profesor Educa- 
cación Física Va
rones...........  . .  1
Profesor de Edu* 
caciód F 1 a i e a
Señoritas.__ . 1
E n t r e n  adores 
Deportivos. . .  2

210.00 ^ T3.8BO.00

345.00 3.796.00
345.00 3.796.00

345.00 3.796.00
345.00 3-795.00

250.00 2.760.00

111.0 0 1.221.00

36.00 396 00

36.00 396.00

36.00 792.00

0 6 2 .1 -0 1 1 - 1 1 1
0 6 2 -1-0 11- 111
062-1-011-in
0 6 2 -1-0 11- 111
0 6 2 -1-0 11- 111
0 6 2 - 1-0 11- 1 1 1
0 6 2 -1-0 11- 111

0 6 2 - 1-0 11- 1 1 1

Total Sección 4____I6_________________ L 34.S96.flfl
5 .—Personal de Servicio

0 1 Conserje. . 1  L 100.00 L 1.100.90
0 2 Portero___ 1 100.00 1.100.00
0 3 Guardianes 2 100 00 2.200.06
0 4 AseadoreB . 2 90.00
0 5 Cocinera.. .. 1 100.00 1.100.00
0 6 Meseras............. 5 40 00 2 200*0
0 7 B a r b e r o  (10

m eses)................ 1 70 00 709.01
0 8 Guardalmacén.. 1 150.00 1 * 0 *

Total Sección 5 . J 4 __________________L  12 « • ¥

« 2 -10 -0 11-111 0 1 Médico............ 1  L 240.00 L 2.640.00

Total Seceión 2 ___1 L 2.640.00

3 ,—Iersonal Técnico

«6 2-1-0 11-U l 0 1 Jefe  del Departa
mento de Ense-
ñsnza Técnica . 1  L 475.00 L 5.225.00« 6 2-1-0 11-111 0 2 Instructor de Ta
picería ...............  1 250.00 2.750.00062 1-0 1 1 - 1 1 1 0 3 Instructor de Ta
labartería. 1 265.00 2.915.00062-1-011-111 0 4 Asociados de Jo* 
.vería.................  2 135.00 2.970.000 6 2 -1-0 11111

062-1-011-111

0 5 I n s t r u c t o r d e  
Ebanistería........ 1 400.00 4.400.000 6 In s t r u c t o r  de 
Talla en madera. 1 325.00 3.575.00062-1 0 11- 1 1 1 0 7 Instructor de Te* 
lares Manuales.. 1 325.00 3.575.00062-1-0 11-111

0 6 2-1-0 11-111

0 S I n s t r u c t o r d e  
Corte y Confec
ción Diurno...  1 325.00 3.575.000 9 I n s t r u c t o r d e  
Corte y Confec
ción Nocturno.. 1 336.00 3.696.00068-1-014-111 0 10 Asociados de Re*

«6 2-1-0 11-111
lojerfa................ 2 135.00 2.970.000 1 1 I n s t r u c t o r d e
Educación p a r a  
el Hogar y Ecó-

«62-1-OU-UJ 0 12
noma.................. 1
Asociado de Eba-

300.00 3.300.00

06 2-1-0 11-111
nistería...............  1 135.00 1.485.000 13 A s o c i a d o  de
Talla en madera. 1 135.00 1.485.00062-1-011-111 0 14 Asociado de Ecó-

062-1-011 1 1 1 0 15
noma. * ........... l
A s o c i a d o  de

125.00 1  375.00
Corte y Confec- a
ción D i u r n o  y 
Telares... 1 125.00 * 1.375.00

Total Sección 3 ___15 L 44 671 00

Total Sueldos y Sa
larios Permanentes L  115.666.00

Total Servicios Per
sonales ...............  L  115  606.00

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES

TITULQ VI

RAMO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

CAPITULO X

Escuela de Artes Industriales 

1 . —Gastos de Funcionamiento

Clasificaciones Np Nombra del Puesto Rocomsedtás

Servicios Profesionales y Técnicos

062-1-014-129 0 1  Servicios Médicos.................................... L 10 0 #

Servicios Públicos

062-1-0 14-131 0 2 
062-1-014-132 0 3 
062-1-014-135 0 4 
062-1-014-136 0 5

Teléfono ............
Correo.....................
Electricidad............
Servicio de Agua .

¡si
3 .0 0 * .*

sN .«r

Publicidad, Impresión y 
Encuadernación

062-1-014-141 0 6 Publicidad y Propaganda... , .

Viáticos y Varios Gastos de Viaje 

0 6 2-1-0 14-151 0 7 Viáticos y otros gastos dentro del país.

6 0 **
*

2.009.*
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Nombra del Ponto
1W>2

Presupuesto
Recomendarlo

^-1-614-199

#1-014-211

Varios Servicios

0 8 Diversos Servicios, n. e....... .....

Artículos y Materiales de Oficina 

0 9 Artículos y Materiales de Oficina .

Medicinas Dragas y Articulas 
Sanitarias

062-1-014-231 0 10 Medicinas Artículos y Materiales Mé 
i dico-quirúrgicos . .................................

Artículos Educacionales y Recreativos
f

062-HU4-251 0 11 Utiles» y Materiales Educacionales...: 

062-1-014-256 0 12 Utiles par» Deporte.............................

Combustibles y Lubricantes

062rl-314-279 0 13 Combustibles y Lubricantes Diversos, 
n. c.........................  .....

Varios Artículos y Materiales 

062-1-014-299 0 14 Artículos y Materiales Diversos, n. c.

460.00

2.000 00 .

1.600 00

2 .000.00

500.00

2 .000.00

12.619.00

C‘**Í6c*CÍ2D< Nombra de) Puesto

196S
Presupon» 

Roeoni sodado

Mantenimiento y Reparaciones 
Ordinarias de Equipos

062-1-015-310 X  15 Mantenimiento v reparación ordinaria
de Equipn.. .....................  2 .000.00

Mantenimiento y Repar»dones 
Ordinarios de Edificios

062-1-015-320 X  16 Mantenimiento y Reparación Ordina-
ri* de Edificios ..........................  3.000.00

Gratificaciones Personales

062-1-022-616 0 17 Becas en el País (130 becas a L  40.00
cada una en 10 meses)................ . 52.GQÍLG0

Total Gastos de Funcionamiento............ L  84.394.00

21?—El Desglose anterior »e deduce del Renglón 96 Escuela de Artes 
Industriales, Comay agüela; Sección 1-Gastos de Funcionamiento, Capítulo 
V IH , Transferencias y de! Titulo antes mencionado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los Despachos de Economíay Hacienda,

Jorge Hueso A ria s .

Acuerdo No 131

Tegucigalpa, D. C , 6 de 
febrero de 1562.

Visto para resolver el oficio 
N? 372, suscrito por el s e ñ o r 
Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario ue 
Gobernación. Justicia y Segu 
ridsA Pública, contraída a pedir 
&edevuelva al señor Lie. Alber
to Btttdeth Tosta, de generales 
convidas, actuando en repre
sentación del señor L u c a n o 
Caries Oran r-i F<*rreir;. m 
yor de edad, soltero, m 1 <rsal.

detiacior.a idu-j m< x n co r. 
r df-ncta 1“ L,"Í ’ n Jiro . >■ ■■ 
íacsntid'd de ( L2 0.UA fi) 1-..
C tos Lei?4w;¿is paga como 
garantía ochido a su permanen 
cía en el p us como ex ra i.j  ¡ .

Resulti:- Que al of i c i o se 
acompaña ei recibo talonario 
N" 148340 de fecha 19 de ages 
to de 1961, a favor del s e ñ o r  
Locano Carlos Orrantia Ferrei- 
rs, rm diante el cual acredira 
haber depositado Ja cantidad 
roya ce solución se solicita.

Onsiderando:Que de conf or- 
fojdad con el Artículo 2o. del 
Eíecreto Legislativo No. 73 de 
I0d« febrero de 1934, el depósi
to a que están obligados los ex
tranjeros que deben permane
cer en el pal?, les será devuelto 
después de t r e s meses de su 
ingreso.

Considerando: Que por el de 
pósito de que se hace mérito, 
le e  enterado con fecha 21 de 
agoetodel961, habiendo trans
currido por consiguiente l o s 
tres metes a que se refiere la 
Uy.

Per tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Q«e por Ja Tesorería Gene 
ral data República,se devuelva 
ilaefirr Alberto Burdeth Tos
ta, en representación dei señor 
Loeano Carlos Orrantia Ferreí- 
ra. la cantidad de (L  200.00)

Doscientos Lempiras de que se 
h# hecho mérito.— Comuni
qúese.

R. V illeda Moral&s

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Butso Arias

Acuerdo No 132

Tegucigalpa, D C 6 de 
fe bren de 1962.

Visto par .i resolver el Oficio 
No.58oí, sus.'.i ico por ei señor 
Virgilio Jov a Moneada, eu su 
eiiiacitr ¡áub-S ec  re  ta 
ño ue Gobernación, Justicia y 
beguriead PdblR;., Contraída a 
pedir se le devuelva al señor 
ocJm M. Shuw, de generales 
conucaiaa como apoderado dei 
señor Robert H, Dawson, de 
nacionalidad norteamericana, 
la cantidad de (L  200.00) Dos
cientos Lemt iras, pagados co 
garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta*. Que a\ o f i c i o  se 
acompaña el recibo talonario 
No. 149499 de fe< ha ocho de 
septiembre de md novecientos, 
sesenta y uno, a favor del señor 
Rnbe’ t H. D«wson. mediante 
el cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando*. Que de con
formidad c on  f l  Artículo 2o. 
del Decreto Legislativo No, 74 
de 10 de febrero de 1934. el de
pósito a que están obligados 
tos extranjeros que deben per
manecer *n el país, Jes será 
devuelto después de tres meses 
de su ingreso.

Considerando: Q u e  por e) 
depósito de que se hace mérito 
fue enterado con fecha 8 de 
septiembre de 1961, habiendo 
transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere 
la Ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene- 
ral de la República, se devuel
va al señor Colín M Shiw. en» 
representación del señor Robe 
r tH ^  Dewson, de generales 
indicadas, la c a u t í d a d d e  
(L200.00 Doscientos Lempiras 
de que $e ha hecho méri 
to,— Comuniqúese.

R .V rr .LK n .A  .vio íA lic ■
K1 Scce^no de EEtmín 

'os Despacho ele Ec no ni-v " 
Hacienda.

Jorge Hueso A rio*

Acuerdo No 133 ^

Tepucigwlna, D. C ., 60 de 
febrero de 1962.

V í s t a  para resolver 1»  
solicitud que enn fecha dos de 
junio de mi* novecientos cin
cuenta y ocho, presentó el Lie. 
Enrique Medina G , de genera 
les conocida*, en ®u carácterde 
apoderado déla Standard Fruit 
Company del domicilio de la 
Ceiba, A t ántjda. contraída a 
pedir devolución Dor la cantidad 
de Q UIN IENTO S DIE2 LEM 
PIRAS EXACTOS (L  510.00) 
que dice haber pagado demás 
en concepto de Servicios Consu
lares en Ja Administración de 
Aduana y Rentas de La C*iba, 
Atlántida.

Resulta: Que en t r e s de 
mayo de mil novecientos cin
cuenta y ocho, se dió tms'ado 
de la solicitud presentada jun
to con los conprohante* acón 
Dañados, a la Administración 
de Aduana de La Ceiba, a fin 
de que emitiera el Informe 
correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana a) devolver su 
traslado, insertó el Informe que 
en su parte pertinente dice: 
“ Téngase por hecha la solicitud 
de Devolución ue Derechos de 
Importación qoe antecede y 
esta Administración d* Adua

na resuelve que no se atienda 
dicha s o l i c i t u d  en visti 
de que la Standard Fruit (,V., 
de acuerdo con la Conc* sión 
no paga derechos de Importa
ción por Aceite Crudo, por lo 
tanto pídese rectificarión a la 
interesada” .

Resulta: Q u e  de las pre
sentes ó iJigencia* se dio tra-J*- 
do a la Auditoria y Dirección 
General de Aduana y tributa
ciones Indúeetas pvra los 
efecto* doi corr^sr ondi^nte 
'libamen

suíta: Que a m b 
: e' 11. a . -u-
re-'pectivos s fueronue
c H seta (, mon [.; ,
devuelva ia ca t i; i *■. iñt*da 
de quii.i-nr‘ s di.- 7- ¡empjr s 
*x- **• -c l  510.0;) de que « 
na hecho referenci ■*.

Conaiderpndo: Q ;e de cprt 
tormidai coa los u f^ rm ^  qup 
anteceden no eB procedente 
acceder, a lo ped'do.

P^r tanto el Presidente de 
la República.

ACL’ Ev*n»:

Denegar la sntfcítud de que 
se h* hecho méTíto. C<»mui 1 
quese.

K . > fL f . * O M íJíí L s
El S cretari» de E’ *t»-dM^n 

los De-mueh1 s de.Economía y 
Hacienda.

Jorge hueso Arta

Acuerdo Xv 135

Tegucigalpe, D. C., 6 d- 
febrero de 1962.

El Presidente de Ja República

♦cuerda:

Nombrar *1 Dt. Miguel Her
nández Girón, Jefe Técnico en 
la Sección de Laboratorio Téc 
nico de Aduanas dependien
te de la Dirección Genera* de 
Aduanas y Tributaciones Indi- 
reetse, en sustitución del Dr. 
José E. Nazar que renunció.

El nombrado devengará du- 
fiiiite lod dos primeros meses 
el 8 0 d e I sueldo asignado 
para dicho cargo en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresas vigente, y vencido er~ 
te término, devengará la suma 
de (L  600.00) seiscientos lem
piras mensuales, de conformé 
cUd con el Art. 71 de las Dis- 
posieii ntrS Generales dtd mismo 
i resupuesti, a partirdel lg dei 
pres me f =-.—Ccií.m>jquf-se.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s

El Secr* tarín de Estado ei 
E s  Dt-sp-chi.'ri o* E a 'M n .í .t  ; 
Haci^ndi!, '

Jorge Bueso A rias,

Acuerdo Np 147

Tegucigalpa, D. C., 8 de febre
ro ue 1962.

El Preeide/íte de te República

AC U ERD A:

Nombrar al señor Selvin Pe 
ña. Cheque-o de Muelle* en la* 
Sección de Servicio de Almace
ne», dependiente de la Admi
nistración de Aduana de Puer
to Cortés, quien d e v e n g a r á  
dura» te to* dos primeros mese» 
e¡ 80^ del sueldo que asigna el 
Presupuesto G*ner>lde Egre
so- e Ingresos v i g e n t e ,  ée 
conformidad con el Art. 71 dél 
m smo Presupuesto, a partir 
del 16 del presente mes.— Co
muniqúese.

V n .j a d a  V o r a l*:-

El Secretario de Estado en 
I' s D e*r+‘ hrs de Ec< mmía y  
H cienda,

Jorge Bueso Arias
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Continúa el Acuerdo N9 ¿25

Irma Gómez, trasladarla de 
]¿i Escuela Simón Bolívar a la 
Monseñor Ernesto Fiallos, am
bas de esta ciudad. ( A partir 
del V  de febrero).

Francisca Sauceda Cáceres, 
Profesora Auxiliar de la E s
cuela Rural de Barrosas, San 
Ignacio, en sustitución de la 
Profesora N o r m a  Flores 
Uclés. que pasa a otra escue
la. (A partir del primero de 
marzo).

Norma Flores Uclés. Direc
tora de la Escuela R ural de 
Las Delicias, San Juan de F lo 
res, en sustitución de Aída 
Gálvez Padilla, que renunció. 
(A partir del I o de febrero).

Rosa Vallecillo, Profesora 
A uxiliar de la Escuela 2 1  de 
Octubre de esta capital, a par
tir del 1 5  de los corrientes co
mo aumento de personal.

Cristina Manzanares. Pro
fesora Auxiliar de la Escuela 
Mon señor Ernesto Fiallos de 
esta ciudad, a partir del pri
mero de febrero, en sustitu
ción de la Profa. L ili Ochoa 
de Reyes, que tiene licencia 
durante el presente año.

\ íctor David Domínguez, 
trasladarlo de la Escuela M a
ximiliano Sagastume de Puen
te Colorado, D. C., a la Urba
na de V alie de Angeles, en sus
titución de Ondina Tábora, 
que pasa a otra escuela. (A 
íjiartir del T' de febrero).

' Ondina Tábora, trasladarla 
de Valle de Angeles a la E s
cuda Maximiliano Sagastume, 
de Fuente Colorado, D. C., en 
sustitución de Alicia Lizardo 
de Mejía. que pasa a otra es
cuela como Profesora A u xi
liar. (A partir del 1°  de fe 
brero) .

A licia Lizardo de M ejía, 
trasladarla de Puente Colora
do, D. C.. a la Escuela Monse
ñor Ernesto Fiallos de esta 
ciudad, como Profesora A uxi
liar. para licencia durante el 
pre-ente año. (A partir del l n 
de febrero).

Amalia Molina, Profesora 
Auxiliar de la Escuela José 
Santos Guardiola de esta ciu
dad. a partir del 1 5  de los co
rrientes como aumento de per
sonal.

Laura Domínguez. Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Mon

señor Ernesto Fiallos de esta 
ciudad. (A partir del l n de 
febrero).

Francisca Aguilar, trasla
darla de la Escuela de E l Sau
ce, San Buenaventura, a la  D i
rección de la Escuela de La 
Ciénega, Santa Ana, en sustitu
ción de Blanca E. de Mendo
za que pasa a otra escuela. (A  
partir del P  de febrero).

Irma de Nieto, trahladarla 
de la Urbana de Santa Ana, 
a la Sub-Dirección de lt E s
cuela de El Sauce. San Buena
ventura en sustitución de Fran
cisca Aguilar que pasó a otra 
escuela. (A partir del l 9 de fe 
brero).

Sofía Argentina Rodríguez, 
trasladarla de E l Izote, a la 
Dirección de la Escuela de la 
Bodega, ambas Mdeas del Mu
nicipio de Santa Ana. en sus
titución de José Luis Maldona- 
do que pasa a la Sub-Dirección 
de la misma en sustitución de 
Thelma Maldonado por razo
nes ornadas no trabajará. (A 
partir del 1°  de febrero).

Blanca Jácome. trasladarla 
de la Urbana de Oja joña a la 
R ural de la Montañita (Porti
llo ) , Cedros, en sustitución de 
M aría Antonia Rivera. (A  par
tir del 1"  de febrero).

Angela Mericia Cruz, Direc
tora de la Escuela R ural de 
Quebrachal, La Libertad, en 
sustitución de Luisa Suazo Ro
mero, que pasa a otra escuela. 
(A  partir del 1 5  de los corrien
tes).

Luisa Suazo Romero, Direc
tora de E l Pedrero. La L iber
tad, en sustitución de Odilia 
Leonor Alvarez, que pasó a 
la  Urbana del mismo M unici
pio. (A  partir del I o de febre
ro ).

Doris Celenia Tomé, T rasla
darla de la Urbana de la  Ven
ta a la Urbana de Tatumbla. 
en sustitución de Jerónim o 
Hernández, que pasa a otra 
escuela. (A partir del I o de fe 
brero).

Jerónimo Hernández, Pro
fesor de la Escuela Urbana de 
Tatumbla a la Urbana de La 
Venta, en sustitución de Doris 
Celénica Tomé que pasa a otra 
escuela. (A  partir del 1 ” de fe 
b rero)-

Hil vía Herrera, Profesora 
A uxiliar de la Escuela de Ojo- 
jona en sustitución de Matilde 
Bey*'- Enamorado, que pasa 
a otra escuela. (A partir del 
V de febrero).

Jesús Padilla. Profe sor Au
xiliar de la Escuela Urbana de 
Ojojona. en sustitución de M a
ría Luisa Zaldívar. que renun
ció (A partir del 1 5  de febre
ro).

Lidia Barahona, trasladar
la  de la Escuela de San Pedro 
a la Sub-Dirección de Chagüi
te, como aumento de personal. 
(A  partir del l"  de febrero).

Nery Hernández, Directora 
de la Escuela Rural de Coato, 
Municipio de Maraita, en sus
titución de Juana M arina Ro
dríguez, que pasó a otra escue
la. ((A  partir del 1 ” de febre
ro).

M aría Socorro Salgado, F.la- 
via Jerez, Profesoras A u x ilia 
res de la Escuela Urbana José 
Santos* Guardiola de esta ciu
dad, como aumento de perso
nal, a partir del l 11 del presen
te.

Arturo E. Al vara do, Pro fe
sor A uxiliar de la Escuela Ur
bana “ Simón Bolívar” , de es
ta ciudad, a partir del 1 5  de 
los corrientes, como aumento 
de personal.

M aría Olimpia E. Ordóñez, 
para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Irma de 
Nieto en la Escuela E l Sauce, 
de San Buenaventura, a par
tir del 1 5  de lo? corrientes du
rante un mes.

Mercedes Hernández, Profe
sora A uxiliar de la Escuela 
República de E l Salvador, pa
ra hacer licencia durante cua
renta días a partir del 5  de 
marzo próximo, a la Profeso
ra Hilda Ruth García, que se 
le concede sin goce de sueldo 
por razones de salud.

Pluvia Fajardo de Meza, 
Profesora A uxiliar de la E s
cuela Urbana “ 2 1 de Octubre”  
de la capital, para hacer licen
cia por maternidad durante 
seis semanas a partir del 1 3  de 
lo? corriente? a la  Profesora 
Adilia N. de Andino.

Lucía Josefa Vásquez, D i
rectora de la Escuela Cerro de 
La Cruz, Municipio de M arai
ta, en sustitución de Gregoria 
Ismela Sierra, que pasó a otra 
escuela. (A partir del 1 “ de 
febrero).

Reinaldo Fiallos, Sub-Direc- 
tor de la Escuela Urbana de 
M arale. en sustitución de E li
sa Reaños, que renunció. A 
partir del I o de febrero).

Miguel Antonio Solórzann. 
Profesor Auxiliar de la l  rba- 
na de M arale. en sustitución 
de R afael Ca.-tro Manzanares, 
que renunció. (A  partir del 1 ! 
de febrero).

Georgina Barahona, D irec
tora de la Escuela R u ral de 
Cuesta Chiquita, Nueva A rm e
nia, en sustitución de Norma 
Rivera, que pasa a otra escue
la. A partir del 1 5  de los ro- 
rrientes.

R afael Nolasco M edina. 
Profesor A uxiliar de la  Escue
la Urbana de Orica, en susti
tución de Santos Raúl Flores, 
que reunció. (A partir del 1 5  
de febrero).

\ ilma Barrientos, D irecto
ra de la Escuela E l Nance, de 
Orica, en sustitución de Eran- 
cisco Flores Vargas. (A par- 
tr del 1 °  de febrero).

Hipólito Gómez, Sub-Dírec- 
tor de la Escuela de L a  G ua
dalupe, Municipio de Reitoca. 
(A partir del l 1' de febrero).

A lba Dorila Ochoa, P ro fe
sora A u xiliar de la Urbana de 
San Miguelito, en sustitución 
de Vilm a Posadas. (A  partir 
del l n de febrero).

Rosa E lvira  Ochoa, D irec
tora de la Escuela R u ra l de 
E l Zapote, San M iguelito, en 
sustitución de Rosa Erm elina 
Zelaya. ( (A  partir del 1 °  de 
feb rero ).

Bertha Posadas de Ochoa, 
Directora de la  Escuela de 
Santa M arta, en sustitución 
de L idivina Rodríguez, que 
pasa a la Sub-DirecciAn de la  
misma escuela, en sustitución 
de Isabel Hernández. (A  p ar
tir del 1 “ de febrero).

Débora L iliana S ie rra , D i
rectora de la Escuela R u ra l 
de Los Ranchos, en sustitución 
de Rosa Em ilia Cerrato, que 
renunció. (A  partir del 1 5  de 
feb rero ).

Leonarda del Cid, traslad ar
la del Divisadero, Sabana- 
grande, a la Sub-Dirección de 
Las Casitas, Com ayugüela, 

en sustitución de Oscar D aniel 
V illalta, que pasa a la  Sub- 
Dirección de E l D ivisadero, 
Sabanagrande. (A  p artir del 
1" de febrero).

M aría Antonieta Am ador, 
Sub-Directora de la  Escuela 
Rural de La Ceiba, en susti
tución de Mercedes G ran illo  
M ejía, que pasa a otra escue
la. (A  partir del I o de febre
ro).

Concepción Cruz, trasladar
la de la Dirección de la  E s 
cuela de San Nicolás a l V ino, 
ambas del Municipio de Saba-

p agrande. en sustituciéii t 

M aría \ \ ila  Barahona, qt, 
pasa a otra escuela. (A pa 
tir del 1 de febrero).

M aría Avila Barahona, tra 
I adar la de la Dirección de ] 
Escuela de El Vino, a la D 
rece ión de San Nicolás, en su 
titución de Concepción Cnt 
(A  partir del V  de febrero

.Mercedes Granillo, Directo 
ra de la Escuela de El Obrt 
jito, Sabanagrande, en sust 
titución de Jesús Almendare 
que renunció. ( 1 5  de febrero)

Olga Alvarado, Director 
de la Escuela de Encinitos 
Sabanagrande, en sustituciói 
de Justina Godoy, que renun 
ció. (A partir del 15  de lo 
corrientes). ✓

M aría Antonia Rivera, Pro 
fesora A uxiliar de la Escoeb 
de Mata de Plátano, Cedros 
como aumento de personal (i 
partir del 1 5  de los corrien 
tes).

L id ia  Dolores Núñez, Sub 
Directora de la  Escuela de 
Pueblo Nuevo, Cedros, eñ sus
titución de Erlinda Flores, que 
no se presentó a lomar pose
sión. ( \  partir del 20 délos 
corrientes).

Norm a Rivera, trasladarla 
Arm enia a los Mezcales, en 
sustitución de Domitila d$ J. 
Martínez, que pasa a otra-es
cuela. ( A partir del 1 5  de fe- 
broro).

G loria Soto, trasladarla de 
la  Sub-Dirección de la Escuela 
de La Venta, D. C., a la de 
Mateo. D. C., con el mismo 
cargo. ( A partir del 20 de los 
corrientes, en sustitución de 
M aría  Elena de Reyes, que no 
tomó posesión.

Elba R. de Solís, Profesora 
A u x iliar de la Escuela de Ma
teo, D. C.. en sustitución de 
Gregorio Reyes, que nq tomó 
posesión. ( A partir del 20 de 
los corrientes).

Gregoria García,'-Directora 
de la E-cuela de Surcos de 
Caña. Ojo juna, en sustitución 
de M aría Eduarda Flores, que 
no se presentó a tomar pose
sión. | V partir del 20 de los 
corrientes).

Corina del Carmen Banegas, 
Pro le-ora Auxiliar de la Es
cuela de Las Flores, D. C*ea 
sustitución de Erm y Manía 
Rod ríguez. que pasa a la Sé- 
Dirección de la misma escue
la , en -u.-titueión de Eduardo 
O rellana Ramírez, que B© *  
presentó a ocupar su puesto. 
(A  partir del 20  de los co
rriente? t .
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Carlos Humberto López, 
Proiesor de la Escuela Urbana 
de Santa Lucía, para hacer l i 
cencia durante un me? a partir 
dsl 15  de los corrientes a la  
Profesora María Teresa de 
Mondragón. (Razones de ma
ternidad).

Juana María Cruz, Directo
ra interina para hacer licen
cia durante un mes a partir 
de! 15  de los corrientes, por 
razones de maternidad a la 
Profesora María Angela Tri- 
minio, Directora de la Escue
la Rural de Monte Redondo, 
Mateo, D. C.

Lidia Bados, Profesora A u 
xiliar interina para hacer l i
cencia por maternidad duran
te el presente mes a la P ro fe
sora Carmen Boquín de Gon
zález. (Mes de Febrero).

Gloria Antonieta Soto, D i
rectora de la Escuela de San 
José, del Municipio de Reito- 
ca. (A partir del primero de 
marzo próximo).

Ramona Lagos López, D i
rectora de la Escuela San P e
dro de Maraita, en sustitución 
de Lidia Barahona, que pasa 
a ótra escuela. (A partir del 
15  de febrero).

. ' Armando Carias Cruz, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana de San Juan de F lo 
res, en sustitución de G loria 
Medina Medina, que renun
ció, a partir del 1 5  de los co
rrientes).

Marina González, Directora 
de la Escuela Rural de Paja- 
rillos, Municipio de San Ju an  
de Flores, en sustitución de 
Gloria Sauceda de López, que 
no aceptó el nombramiento. 
(A partir del 1"  de febrero).

Ruperto Mejía, trasladarlo 
de la Dirección de la Urbana 
de Curaren a Cedros, en sus
titución de Arnulfo Alemán, 
que renunció. (A partir del 1 °  
de febrero).

Julio César López Zelaya, 
traslalardo de la Dirección 
de la Escuela Urbana de San 
Antonio de Oriente a la D i
rección de la Urbana de Cu
raren en sustiiución de Ruper
to Mejía, que pasó a otra es
cuela. (A partir del 1" de fe 
brero ).

Zobeida Isabel Suazo. Sub- 
Directora de la Escuela Urba
na de San Ignacio, en sustitu- 
ción.de Elba B. de Zelaya, que 
pasa a otra Escuela. (A partir 
del 1 5  de los corrientes).

Elba B. de Zelaya. Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Ur- 
bana de Tatumbla, en sustitu
ción de Rubén Chinchilla, que

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de !la 
Sección de Patentes ?y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de agosto del año 
en curso, se admitió la solicí* 
tud que dice: “ Se solicita re
gistro de marca de fábrica.— 
Ministerio de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Yo, 
Francisco Lozano España, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, en re
presentación de la s e ñ o r a  
Carmen Arévalo de Cabrera, 
domiciliada en la ciudad de 
San Salvador. República de El 
Salvador, solicito por un perío
do de diez años, el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, 
con el N 9 12.720, el 25 de junio 
de 1963, consistente en la de
nominación:

C O N F I T E R I A  A M E R I C A N A

que usa en cualquier forma, 
tamaño, color, disposición y

nu aceptó el nombramiento 
(A partir del 1"  de febrero)

Autonia Agurcia, Profeso
ra A uxiliar de la Urbana de 
San Ignacio, en sustitución de 
Ruperto M ejía, que pasó a 
otra escuela. (A  partir del 1"  
de febrero).

Francisco López, Profesor 
A uxiliar de la  Urbana de San 
Ignacio, en sustitución de Au
gusta Ester Díaz, que renun
ció. (A  partir del 1 5  de febre
ro).

Rene Perdomo, Profesor 
A uxiliar de la Urbana de San 
Ignacio, en sustitución de M ar
ta Osorio, que no tomó pose
sión. (Apartir del 1" de mar
zo próxim o).

Yolanda López, trasladarla 
¡de la Urbana de Taíanga a la 
¡Urbana de Ojojona como au
mento de personal. (A partir 
del 1 “ de febrero).

Susana Licona de Reyes, 
trasladarla de La Calera, D. 
C. a San Antonio de Pastos. 
Talanga. en sustitución le Su
sana L. de Castro. (A partir 
del l n de febrero).

Susana L . de Castro, tras
ladarla de San Antonio de Pas
tos. Talanga a la Calera. D. 
C.. en sustitución de Susana 
Licona de Reyes. (A  partir 
del 1 “ de febrero).

(C O N T IN U A R A )

estilo, y con cualquier clase de 
tipo de letras, en planchas 
metálicas o de madera, en 
avisos luminosos o en cual
quier otra forma novedosa, en 
los sobres, papeles de corres
pondencia y en la propaganda 
comercial, para proteger y dis
tinguir: L a s  actividades y
negocios relacionados con la 
fabricación y venta de produc
tos de toda clase derivados o 
elaborados con azúcar. Acom
paño certificado de registro de 
la marca de fábrica “ Confite
ría Americana” , extendido por 
el Abogado Julián Bendaña 
Silva, Comisionado de Paten
tes de la República de Nica
ragua; contrato de agencia; 
diez etiquetas de la marca de 
referencia y el clisé. Pido que 
se tome razón del poder con 
que actuó de las diligencias de 
solicitud de la Marca?de Fá
brica denominada “ La Va- 
quita”  presentada en esta mis
ma fecha.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de agosto de mil nove* 
cientos sesenta y cuatro,— (f )  
Francisco L o z a n o  España” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de agosto de 1964.

A r g e n tin a  M. de Ch á v e z  

21 S. 64.

en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 25 de agosto 
de 1964.

Argentina  H  de  Chávez

21 S. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
c enda, hace saber: que con fe
cha 19 de agosto del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Colgate-Palmolive (West In- 
dies) Inc., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
( n 300 Park Avenue, ciudad de 
New  York, E s t a d o  de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

CASHMERE BOUQUET

para distinguir: un desodoran
te para el cuerpo y otros ar
tículos de tocador, en toda for
ma y presentación; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé-— Tegucigalpa, D. C., 
19 de agosto de 1964.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto dei año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.— S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En 
representación de Colgate-Pal
molive (West Indies) Inc., cor
poración del Estado de Dela
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York, 
E s t a d o  de N e w  York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

CITRO-SELTZER
para distinguir: especialidades 
farmacéuticas en general, y, en 

1 particular, un analgésico an
tiácido; y la cual se aplica a 
Iob envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé. - 
Tegucigalpa, D. C., 19 de 
agosto de 1964. Daniel Cas
co L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 25 de agosto de 
1964.

que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C.» 25 
de agosto de 1964.

Argentina M. de Chíve*

21 S. 64.

A r g e n tin a  M . de Ch ávez  

21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— En representa
ción de C o lga te -P a lm o liv e  
(West Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New  York, Es
tado de N ew  York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

BON SAZON^
para distinguir: alimentos e 
ingredientes alimenticios en 
general, en toda forma y pre
sentación; y la cual se aplica 
a los envaseB, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé—Tegucigalpa, D. C-, 19 
de agosto de 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de agosto de 
1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch áv e z  

21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Colgate-Palmolive (West 
Indies) Inc., corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New  York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en las 
palabras:

VINO VITAL
para distinguir: un tónico para 
la salud o aperitivo; y la cual 
se aplica a ios envases, cajas 
y empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri* 
miándola; estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente. loa demás documentos 
de ley y  el clisé-—Tegucigal-

La infrascrita, J e f  e de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarfa’de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 19 de agosto del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación 
de Colgate-Palmolive (West In- 
dies) Inc., corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 300 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New  
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá 
brica consistente en las pala
bras:

SELZA VIT
para distinguir: especialidades 
farmacéuticas en general y, en 
particular, un analgésico antiá
cido; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaquea que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti-pa. D. C., 19 de agosto de . . . .

1964.—Daniel Casco L . "  Lo|Qaet«® se les adhieren yen
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La Infrascrito, Jefe de la 8eocfón de Patentes j  M arcae de Fá* 
brice, dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace aa- 
benque con fteha 19 de agosto de) afio en corso, se admitióla soli
citad qae dice: “Registro de merca__En representación de Business
Interoatlonal Corporation, corporación del Estado de New York, do* 
mlcDHde en TffJ Thlrd Arenue, ciudad de New Yotk, Estado de 
New Yotk. Estados Unidos de Amórtcs, vengo a pedirle el registro de 
la marea de fábrica inscrita eo dicha nación eon el nótnero 601.076, el 
18 de enero de 1955, por an período de veinte afioi, para distinguir: una 
publicación semanal, consistente en las ptlabrae;

BUSINESS INTERNATIONAL
Presento el poder para que se razone en lo conducente, loe demás docu- 
meotos de ley y el clisó.—Tegucigalpa, D. C., 19 de agosto de 1964.—  
Daniel Casoo L ”  Lo que se pone en conocimiento de) público para loe 
efeotoe d i l e y 'Tecuclgatpa, D C., 25 de agosto de 1964.

A rgentina  M. de  Ch Ávez
21 S. 64.

cualquiera otra forma apropia* 
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do* 
comentos de Uy y el c l i s é .  
—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
agosto de 1964.— Daniel Casco 
L-”  Lo qae se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D.C., 25 de agosto de 1964.

Argentina M. de Ch Ávez. 

21 S. 64.

La infrascrita, J e f e  de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió 1 a solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca -S eñ or Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de Colgate-Palmolive 
(West Indies) Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, Es* 
tado de NewJ Y o r k ,  Es
tados U n i dos  de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de f á b r i c a  
consistente en iss palabras:

FAB MOTEADO
para distinguir: detergentes, 
jabones para lavar y sus ingre
dientes: productos para blan
quear la ropa, y en general, 
toda clase de preparaciones 
para lavar, en cualquier forma 
y presentación: y la cual se 
aplica a 1 s envases, cajas y 
empaque- r. ie contienen los 
productos grabándola, impri
miéndola, estumpándo'a, por 
medio de etiquetas q u e  se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento e 1 poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigal
pa), D, C., 19 de agosto de 
1964.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en coeocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D.C., 25 de 
agosto de 1964.

A rgentina M. de  Ch Ávez. 

21 S* 64.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
■de Patfntev y Marcas de Fábrica, 
dependiente <ie ta Sscretarfa de 
Economía y Haciano*, hace aaber: 
que coo f*che veinticuatro de airoa* 
to de) afio en curso, ae admitió la 
eolldturi que dice: “ Registro y de
pósito de una marea de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 

• Economía y Hacienda.— En repre- 
tentación de la compañía Abbott 
Laboratorio, una cor por ación del 
Sitado da I itnols, manufactureros 
eon domicilio en 14th y Sbeildan 
Road, ciudad de North Chicago. 
Illinois, Estados Unidos de Améri
ca según el poderqueacompaño, res

petuosa man te comparezco s solici
tar el registro y depósito, como 
marca inicial hondureña, de la mar
ca de fábrica denominada:

DAYAMINERAL
palabra, según el clisé, marca que 
ampara, distingue y protege, en 
genera), drogas, preparaciones me
dicinaos y productos farmacéuti
cos, especialmente preparaciones 
suplementarias de dietética nutrí* 
dona!, conteniendo vitaminas y 
minerales, la que independiente de 
tama fio, color o diseño especia’, se 
aplica o tija a los productos y pre
paraciones de dicha casa o a sus 
empaques, envases, cajas, envolto
rios y piezas de propaganda, por 
medio de piscas, impresiones, es
tampados, grabados, estarcidos y 
en otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comer
cio y en ia industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley — Teguciga pa, D. C,, 
veinticuatro de agosto de mil nove
cientos se*ents y cuatfo.—(f) Ma
rio H List i i ,"’J Lo ijue ne pone del 
CíircCimiento dei pún i*<> para ¡r,s 
C-VjLüs de TíguLigaipd, D. C., 
31 de agesto de 1964

Argentina M. de Ghávez

21 S. y 1? O. 64,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de PatenteB y Marcas 
de Fábrica, dependiente de a 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de una Marca de Fa
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.— Economía y Hacien
da.— En representación de la 
compañía Procter & Gamble 
A.G. Luzern, una corporación 
suiza, manufactureros domici
liados en Orend* Istrasse N? 19, 
en Lucerna Suiza, según el po
der que acompaño, respetuosa
mente conparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada;

AGE MOTEADO
como marca hondureña. según 
el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege jabones y 
detergentes sintéticos como ja
bón, para usos domésticos y 
lavandería,la que independien

te de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija  a Jos 
artículos y a los productos mis 
mos o las cajas, paquetes, em
paques que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estar
cidos y en las otras formas y 
modos generalmente empleados 
en la industria y en el comercio, 
para lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegu- 
cigalpa, D .C ., veintiuno de a- 
gosto de mil novecientos sesen
ta y cuatro.— ( f )  Mario Bus- 
tillo” . Lo que se pone del cono
cimiento del público para loa 
efectos de ley. —Tegucigalpa, 
D. C ., 1? de septiembre de 1964.

A rgentina  M. de Ch Ávez .

21 S. y 1^0. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, tienen dienta (bj íh 
Seor-f-aría de Economía y Ha
cienda, hace r-’ ;-iber: que con 
fecha veintisiete de agosto del 
año en cur-o, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. —Economía y  Ha
cienda.—En representación de 
la firma Guy E. Dixon, una cor
poración del Estado de Flori
da, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder que acom
paño. respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 595.784 del 28 
de septiembre de 1954, inscrito 
en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Améri 
ca, marca que ampara, distin
gue y protege, en general, 
puertas plegadizas, la que inde
pendiente de tamaño y color, 
se aplica o fija a los artículos de 
dicha casa, o a sus empaques, 
cajas y piezas de propaganda 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabados en 
relieve, estarcidos y en otras

formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y  en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do 
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintisiete de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— (f ) Msrío Bastillo” . 
Loque se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. -  Tegucigalpa. D. C., 1? 
de septiembre de 1964.

A rgentina  M. de Ch Ávez

21 S. y lí> O. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En represen
tación d e NG K Insulatórs, 
Ltd.. domiciliada en N 9 1 , 
2-Chome, Horita-Dori, Mizu- 
ho-Ku, ciudad de Nagoya, Ja 
pón, y The Nippon Tokushu 
Togyo Kaisha,Limited, domici
liada en No 17, 1-Chome. Ho
rita-Dori, Mizuho-Ku. ciudad 
de Nagoya. Japón, ambas so
ciedades anónimas, organizadas 
bajo las leyes del Japón, vengo 
a pedirle el registro de ta mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 374.743, 
el 29 de marzo-de 1949, por un 
período de veinte años para 
distinguir: ainado*-®» eléctri
co"', casqjiiks a ú  1 a d 11 r e - y 
otros artículos pertenecientes 
a la misma c;as--; consistente 
en una figura “ Delta'btU como

se muestra en fas etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que ios contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C-, 19 de agosto de 1964.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de agos
to de 1964.

A rgentina  M. de Cb á v e z  

21 S. 64.

La! infrascrita. Jefe! de la 
Sección de Patentes yJMarcas

de'(Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coa 
fecha veinticuatro de agietodel 
año en curso, se admitió b  
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca do 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.— Economía y Ha» 
cienda — En representación do 
la compañía Abbott Laborato
rios, una corporación del Esta
do de Illinois, manufactureros 
con domicilio en 14th Street y 
Sheridan Road, c i u d a d de 
North Chicago, Illinois, Esta
dos Unidos de América, según 
el poder que obra en esa ofici
na, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y de
pósito. como marca inicial hon
dureña. de la marca de fábrica 
denominada:

P A N T 0M IC 1
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y prote
ge, en general, drogas, prepa
raciones medicinales y produc
tos farmacéuticos, especial
mente preparaciones antibiótá- 
cas, la que independiente de ta
maño, color o diseño especiarse 
aplica o fija a los productos y 
preparaciones de dicha casa qs 
sus empaques, envases, cajas, 
envoltorios y piezas de propa
ganda, por medio de placas* 
impresiones, estampados gí%é 
hados, esmrcidos, y en otra#* 
form?!p v mrcIo? ge o eral mentir 
acostumbra : -' en. : ; comerció 
v en la m "■;.= * r:.:, p todo Ití 
con] se loa emáo dij»
cumentos d ■ T- gucigal*
pá. D. C., "'criar»1' *je agos
to de mil r, '>vec:Fntn- ^«enta-y 
cuatro,— fi Mario Rastillo". 
Lo que se pune del c mocimieii- 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.» 
19 de septi°mbre de 1964.

Argentina M. de ChÁvez

21 S. y 19 O. 6f  '

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Fatentes j  Marca* 
de Fábrica, dependiente de Ir 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; quecos fe
cha 19 de agosto del año e »  
curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Mar* 
ca.— Señor Ministro de Ecooo» 
mía y Hacienda.-En repre
sentación de Knotl A.-G., do
miciliada en Ludwigshafeo ata 
Rheio, Alemania, vengo a pe-. 
diñe el registro de la marca 
de fábrica inscrita en ia Repú
blica Federal de Alemania, cao 
el número 607.169, el 12 de ma
yo de 1951, renovada por diez 
años a contar del 19 de octubre 
de 1958, para distinguir: an 
medicamento para todas b »
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A r n i  de insuficiencia cardia
ca; consistente en la palabra:

TALUSIN
y la cual se aplica a loa en va* 
•ce. e«jas y empaques que con
tonea el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
nales adhieren, y en cualquie
ra Otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
pan que se razone en lo con - 
dañóte, los demás documen
tal de ley y el clisé.—Teguci- 
gaifca, D. C., 19 de agosto de 
mil novecientos sesenta y cus
ió.— ( f )  Daniel Casco L . "  Lo 
qae se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
lcy.—Tegucigalpa, D. C.,25de 
agosto de 1964.

Argentina 3L de Chávez

21 S- 64

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
-de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
afto en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
de marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
deuda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—En re
presentación de Max Factor & 
Co* una corporación industrial 
del Estado de Delaware, do
miciliada en la c i u d a d de 

1 Hollywood, Estado de Califor
nia, Estados Unidos de Amé
rica, solicito registro en Hon
duras de la marca de fábrica 
caracterizada por la palabra:

FACTOR1
¡¡escrita en la Oficina de Pa- 
teates de aquella nación, el 15 
de marzo de 1932, bajo el 
número 292.325, renovada el 
16 de marzo de 1952, de con
formidad con el certificado ori
ginal de la inscripción antes 
dicha, que debidamente legali
zado se adjunta, para distin 
guir y proteger los siguien
tes productos: polvo de crema 
para base; confección para 
fundación, una base de crema 
usada como polvos para la 
cara; pinturas grasosas; colo 
tea para revestimiento; colo
ren pan revestimiento de la 
cara pan efectos teatnles y 
opresivos; composición liqui
da pan el cuerpo, polvos para 
la can, coid cream, lápices 
labial*, composición liquida 
pan remover, macills pan  la 
nariz, colorete humedecido en 
•caite, colorete seco, brillan
tina Kqoida y en pasta; refres
cante para la piel; loción re- 
frigennte para la cara, crema 
pan la cabeza, shampoo, per
fumes, deodorantes, t ó n i c o  
pan el cabello, agua de colo
nia, agua para el tocador; com
puestos p a r a  máscaras, un 
compuesto de crema para la 
can; crema restauradora, una 
crema para remover las líneas 
de a r r u g a s  pata de gallo; 
«rama para la circulación una

crema estimulante, para la 
circulación a l r e d e d o r  de la 
cara; crema en estado líquido, 
una fusión rápida para la 
cara: polvos para el cuerpo; 
crema depuradora, crema de 
l i m ó n ,  recubrimiento con 
crema y papel tiasue, confec
ción mezclada, una loción en 

, colores para los brazos, cuello 
y hombros para hacerlos ar
monizar respectivamente con 
el color de la cara; loción para 
las manos, pomada para los 
labios, sombra para los ojos, 
un colorante de crema suave 
para la sombra de los pároa- 
dos; lápices para las cejas, 
confección para las pestañas, 
una preparación c o l o r a n t e  
en forma de c o s m é t i c o  
aplicable como regulador; más
cara, preparación astringente, 
crema de miel de madreselva, 
una loción de valor astringente, 
asimismo usada como base de 
polvos. Se presentan diez es
pecímenes mostrando la Marca 
de Fábrica, tai como actual
mente la usan mis mandantes, 
la cual se afija aplicándola a 
los artículos o a los paquetes 
contentivos de los mismos, por 
la cólocación de marbetes im
presos o litografiados, y en 
cualquier otra forma usada en 
el comercio, por medio de la 
cual se haga revelación del 
distintivo protector. A  la pre
sente solicitud se agrega el 
poder que me ha sido otorga
do para esta gestión.—Tegu- 
cigatpa, D. C., veintiuno de 
agosto de mil novecientos se
senta y cu a tro .-(f) Emilio 
España Valladares” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.. 21 
de agosto de 1964.

A b c e n t in a  M. os Ch Ávez

21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de agosto del año en 
cureo, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Frisco Food Cor
poration, corporación del Es
tado de Delaware, domiciliada 
en 100 West Tenth Street, 
dudad de Witmiogton, Estado 
de Delaware, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra;

FRISCO .
para d i s t i n g u i r :  carne, 
pescado, aves y animales de ca
za; extractos de carne: frutas 
y vegetales en conserva, secos 
y cocidos; jaleas, compotas; 
huevos, leche y otros artículos 
de lechería; aceites y grasas

c o m e s t i b l e s ;  preservado- 
res, salmuera; café, té. cocoa. 
azúcar, arroz, tapioca, sagú, 
sustitutos del café; harina y 
preparaciones hechas con ce
reales; pan, galletas, pasteles, 
pastas y confitados, graniza
dos; miel, melados; levadura 
polvo para hornear; sal, mos
taza; pimienta, vinagre, sal
sas, especias y sorbetes; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demá9 documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de agosto de 1964.— 
( f )  Daniel Casco L . "  L o q u e  
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C., 25 
de agosto de 1964.

A rg e ntina  M. p e  Ch Ávez

20 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trec de agosto del año 
en curso, se admitió la solici
tud que idice: "Sesolicita regis
tro demarca de fábrica.— Mi
nisterio de Economía y  Hacien
da.—Sección de Patentes y 
Mrcas de Fábrica.—Yo, Fran
cisco Lozano España, mayor de 
edad, casado, Abogado y de es
te vecindario, en ̂ representa
ción de la señora Carmen'Aré- 
valo de Cabrera, domiciliada 
en la ciudad de San Salvador, 
República de El Salvador, so
licito por un período de diez 
años, el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la Repúbtí 
cade Nicaragua, con el N 9 
12.708, el 25 de j u n i,o de 
1963. consistente en la deno
minación "L a  Vaquita” , y un

dibujo que consiste en la imá- 
gen de una vaca manchada 
colocada una hilera de barras 
en la parte superior del dibu
jo  y otra en la parte inferior 
del mismo, dispuesta en todos 
tamaños y colorea y con cual
quier clase de tipo de letras y 
que ubs de todas maneras, pin
tada, impresa, estarcida, es
tampada, grabada, en relieve 
o en cualquier otra forma ut¡- 
lizable, aplicada a loa produc
tos mismos o en sus empaques, 
envolturas, cajas y artículos 
de propaganda, para proteger 
y distinguir sus productos in

dustriales y comerciales con
sistentes en tcdos los artículos 
de la clase 49, especialmente 
confites y  caramelos y otros 
productos elaborados o deriva; 
dos del azúcar (clase 49 ali
mentos y sus ingredientes) 
Acompaño el poder otorgado 
por doña Carmen Aréva'o de 
Cabrera, a mi favor, debida
mente autenticado, para que 
se tome razóñ; Certificado de 
Registro de la marca de fábri
ca "L a  Vaquita” , extendido 
por el Abogado y Comisionado 
de Patentes de la República de 
Nicaragua, Julián Bendaña 
Silva; Contrato de Agencia; 10 
etiquetas de la marca en refe
rencia y el clisé —Tegucigal
pa, D. C., trece de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua 
tro.— ( f )  Francisco Lozano 
España". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D, C.t 14 de agosto 
de 1964.

A r g e n t in a  M. de Cha vez 

21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de*Patentes y Marcas 
de Fábrícs, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha ocho de agosto del 'año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una marca'de fábri
ca.—Señor Secretario da Esta
do en los Despachos de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Adolfo 
León Gómez, Imayor de adad, 
soltero. Abogado y de este ve
cindario, {actuando en repre
sentación de "Peikard Zona 
Libre, S. A ." ,  sociedad domici
liada en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según 
Escritura Pública de P o d e r  
q u e  acompaño debidamente 
auténtica, para que una vez ra
zonada de autos se me devuel
va, con el debido respeto ven
go a p e d i r  el registro de la 
marca de fábrica:

6 0 1 D T IO S
que sirve para distinguir y  pro
teger todos loa artefactos eléc
tricos, radios, transistores, te
levisores. relojes de pulso y de 
bolsillo, pulseras para relojes 
de metal y otros, de la c a a a 
productora "Peikard Zona L í
bre, S. A .” , la c u a 1 escrita o 
puesta en cualquier clase de 
tipo de letra, dibujo, forma, 
color o tamaño, ya sea sola o 
acompañada de dibujos o le
yendas, se aplica a la merca
dería que ampara del modo o 
modos que se estime conve
niente, ya sobre el empaque, 
cajas, paquetes, grabándola, 
estarciéndola o imprimiéndola,

o mediante etiquetas que te 
adhieran y en cualquier otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento loe demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D- C., ocho de agosto 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—(f) Adolfo León Gó
m ez" Lo que se pone del co
nocimiento d e I público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D C.t 13deagoatode 1964.

A r g e n tin a  M. de C h ív e z

21 S. y 19 O- 64.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economfa y Ha
cienda, hace saber que con fe
cha v e i n t i o c h o  de mayo 
dei año en curso, se admitió 
la solicitud que dice "P a 
tente de Invención. -  Jefatura 
Militar de Gobierno.—Secreta
ría de Economía y Hacienda,— 
En representación de la Com
pañía Rohm & Haas Company, 
una corporación del Estado de 
Delaware, manufactureros do
miciliados en Np 222 W e s t  
Washington Square, en la ciu
dad de Filadelfia 5, Estado de 
Penailvania, Estados Unidos 
de América, según el Poder 
que obra en esa Secretarla de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
para el invento de loa señores 
Homer Jennings Sima, químico 
norteamericano, de 428 Cío- 
verly Lañe, Horsham, Pensil- 
vania, Estados Unidos de Amé
rica; Robert Lawrence Skilea, 
q u í m i c o  norteamericano, de 
1441 Sinkler Rodd, Warmins- 
ter, Penailvania, Estados Uni
dos de América, y Hans Peter 
Frohlich, químico suizo, de 114 
Lydía Drive, Churchville, Pen- 
silvania, Estados Unidos de 
América, titulada: " a m id in a s  
CÍCLICAS Y  COMPOSICIONES BIÓ- 
CIOa s " ,  s e g  ú n la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones 
y Reivindicaciones, sin dibujos 
por tratarse de un simple pro
cedimiento, que ae presentan 
por duplicado, a fin de que, ad
mita esta solicitud, c o n loa 
documentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y  una vez paga
dos loa derechos respectivo» 
conforme a vuestra orden de 
pago para la Tesorería Gene
ral de la R  e p ú b I i c a, se 
otorgue dicha Patente de In
vención a favor de mi repre
sentada, y se extienda la cons
tancia de vuestra resolución y 
se devue'va una copia de la 
Memoria y Reivindicaciones 
conforme a la ley.—Tegucigal
pa. D. C-. veintiocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.— tf Mario Bustilio .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Lo que se pone del conocimien
to del público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
16 de julio de¡1964.

A rgentina  M. de Ch á v e z  

21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha diez de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de la Compañía Rohm & 
Haas Company, una corpora
ción del Estado de Delaware, 
manufactureros, domiciliados 
en 222 West Washington Squa- 
re, en la ciudad de Filadelfia 5, 
Estado dePen8ilvania, Etados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte (20) 
años para e) invento de Iob quí
micos investigadores nortea
mericanos señores Harold Fre- 
derick Wilson, del EaBt Oak 
Avenue, MooreBtown, Nueva 
Jersey, y Robert Lawrence 
Skiles. de 1441 Sinkler Road, 
en Warminster, Pensiivania, 
Estados Unidos de América, 
denominado: “ sales de tria- 
mida fosforimídica'% confor
me a la Memoria, Descripcio
nes, Especificaciones y Rei
vindicaciones, sin dibujos por 
tratarse de un simple método 
de procedimiento, que se pre
sentan por duplicado, a fin de 
que. admitida esta solicitud con 
los documentos descritos, se le 
dé el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos respecti
vos en la Tesorería General de 
la República, conforme a vues
tra correspondiente orden de 
pago, se otorgue Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y que se me devuelva 
un ejemplar de las descripcio
nes y  memoria con sub reivin
dicaciones junto con Ja cons
tancia de vueBtra resolución.— 
Tegucigalpa, D. C., diez de 
junio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.—(f )  Mario Busti- 
lio” . Lo que se p o n e  del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 15 de julio de 
1964.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

21 S. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sscción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de mayo del año

en curso, se admitió la solici 
tud que dice: "Patente de In
vención.—Jefatura Militar de 
Gobierno.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En re
presentación del señor Guy E. 
Dixon. mayor de edad, casado, 
inventor, ciudadano norteame
ricano, domiciliado en 858 N. E. 
97th Street, en la *ciudad de 
Miami Sbores. Estado de Flo
rida, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por veinte (20) años para el 
invento de mi representada que 
se denomina: puerta plega
diza CON UNIÓN FLEXIBLE” , 
conforme a la memoria, Des
cripciones, Especificaciones, 
Reivindicaciones y Dibujos que 
se acompañan por duplicado 
junto con el poder a fin de que, 
admitida esta solicitud con los 
documentos relacionados, se le 
dé el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes en la Tesorería Ge
neral de la República, se otor
gue Patente de Invención a 
favor de mi representada y que 
se me d e v u el v a un ejem
plar de la Memoria, 'Reivindi
caciones y Dibujos, junto con 
la constancia de vuestra reso
lución.— Tegucigalpa, D. C.. 
cinco de mayo de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Ma- 
rio Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 

21 S. 64.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito. Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, 
al público hace saber: que con fe-' 
cba 16 de septiembre de 1964, se 
admitió el denuncio que d i c e :  
"Se denuncia una zona minera.— 
Poder__Señor Ministro de Recur
sos Naturales. — Yo, ,Weeks T .  
Harrlaon, mayor de edad, casado, 
Ingeniero' Civil, de nacionalidad 
norteamericana, con domicilio en 
¡a ciudad de Nueva Orieans, Esta
do de Louisiana, temporalmente 
en eata ciudad, con el debido res
peto comparezco ante usted, para 
denunciar una zona minera con una 
extensión de doscientas hectárea», 
que produce antimonio y que será 
llamada ‘ ‘Pedernales". La zona bd 
referencia está localizada carca del 
caserío llamado Pedernales, en ju
risdicción de San Pedro de Zaeapa, 
departamento de Santa Bárbara, 
en terrenos propiedad del Dr. Luis 
Vaquero, cubierto de árboles de 
BDdno y otras clases de arbusto», 
propios de esa ciase de tierras. Los 
¡imites de ls zona que ee denuncia 
son los siguientes: A l Norte, mon- 
tsñs cuyo nombre se desconoce; al 
Sur, Rio Pescadero: al Este, Lago 
de Yojos. y ai Oeste, bí mismo Rí<
Pescadero.---- Tegucigsipt. D. C.,
16 de septiembre de 1964. — (f )

Week» T . Hsrrison” .—Tegucigsl- 
pa, D. C., 16 de septiembre de 1964.

H éctor Moleña Ga r c ía , 
Ministro de Recursos Naturales.

21 S., lp y 13 O. 64.

R E M A T E S

EH infrascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo  O v il, del 
departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y  para los 
efectos de la ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el dia 
veinticinco de septiembre del co

rriente año, a las diez de la  maña
na y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 

subasta el Inmueble que a conti
nuación se describe: “Un lote de 
terreno, marcado con el número 
TRES del Bloque “B ” , en el plano 

de Lotiflcaclón de “ Las Lomas del 
Guijarro", con un área de m il se

tenta y  una varas cuadradas y  
cincuenta y  dos centésimas de va
ra cuadrada, el que mide y  lim ita: 
al Norte, treinta metros, nueve 
centímetros, con Bloque “D ’\ calle 
de por medio; al Sur, doce metros, 

setenta y  seis centímetros, con lote 
13 del Bloque "B ” ; a l Este, treinta 

y  cinco metros y  ochenta y  un 

centímetros, con el lo te número 2 
del Bloque “B ’\ y  a l Sur Oeste, 

treinta y  tres metros, cincuenta y  
nueve centímetros, con lo te  núme

ro 4 del Bloque “ B ” , con las me

joras siguientes: Una casa de pa
redes de ladrillo rafón, techo 

de concreto y  cielo de concreto, 
piso de ladrillo, compuesto de una 
sala informal, sala comedor, cocina, 
garage, para dos carros, dos baños, 

tres dormitorios, cuarto para ser
vidumbre, con sus servicios sanita

rios, faltándoles unos ventanales 
de vidrio y  pintura; el dominio se 
encuentra inscrito a favor de R o

dolfo Padilla Valenzuela, bajo el nú
mero 126, folios del 270 al 273 del 
Tomo 166 del Registro de la Propie. 

dad Inmueble y  Mercantil del de
partamento de Francisco Morazán” . 

E l Inmueble anteriormente relacio

nado se rematará para hacer efec

tiva cantidad de lempiras que el 
señor Rodolfo Padilla Valenzuela, 
es en deberle al Banco de la P ro
piedad, S. A., de esta ciudad. Se 

advierte que por tratarse de Prim e
ra Licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el que 
fue hecho por las partes en la  can
tidad de cincuenta y  dos mil lem

piras exactos.— Tegucigalpa, Dis

trito Central, 25 de .agosto de 
1964.

Manuel Antonio Padilla Ruines,

Secretarlo del Juzgado.

Del 26 A  al 21 S 64.

F ]  infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1Q de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morszan. al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que en 
el local que ocupa este Despa
cho ee rematará en pública 
subasta en la audiencia del 
día viernes dos de Octubre del 
corriente año, a las diez de la 
mañana, el inmueble que a 
continuación se describe “ Un 
lote de terreno situado en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
Veintiuno B. el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote

número cuarenta y cinco, es
líe de por medio: al Sur, na 
c u r v a  de diecisiete metroi 
cincuenta centímetros de ra
dio, limita con lote trente y 
ocho, calle de por medio; al 
Este, veintiún metros, liante 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con el lote Vein
tiuno A., con una área de 
quinientas veintiuna v a r a i  
cuadradas, inscrito el dominio 
a favor de la señora Irma Ve- 
negaB G o d o y de Matamoros 
Carrasco, bajo el número 818, 
folio 493 y 494 del Tomo 152. 
en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del de
partamento de Francisco Mo
razán, este inmueble se retos
tará para hacer e f e c t i v s 
cantidad de lempiras que él 
señor Ernesto Matamoros Ca
rrasco es en deberle a la Ex
portadora de Café Hondaríi, 
S. de R. L. Se advierte que 
por tratarse de primera tirite* 
ción. no se aceptarán postara 
que no cubran las dos tercena 
partes del avalúo, el que filé 
concertado por las partes es 
la cantidad de quince mil l«o- 
piras exactos. — Tegucigalps, 
Distrito Central, sábado 29 de 
agosto de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B*
Secretario  del Juzgado

Del 2 al 28 S. 64. ‘ :

Herencia

El infrascrito, Secretariodd 
Juzgado de Letras TeréerVJ| 
lo Civil, del departaaedte $  
Francisco Morazán, al púbfico 
en general y para los eféGteft 
de ley, hace saber: que tito 
Juzgado con fecha dê boy dic
tó sentencia declarando al se
ñor Rutilio Méndez L$pes, be- 
redero ab i n t e s t a t o d e s o  
difunta madre legítima, lase- 
ñora María López Castejón de 
Méndez, fallecida en esta rio» 
dad capital el día veinticuatro 
de febrero de mil novecientas 
cuarenta y ocho, y le coacedta 
la posesión efectiva delálta- 
rencia sin perjuicio de otra 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa. D. C., Jf 
de septiembre de 1964.

O r l a n d o  C a r ia s  
Srio.

21 S. 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted foBcjfr 

una publicación e a  b  

G A C E T A ,  entiénda»

con el Administrador «a  

la Tipografía Nadara!

COTIZACION O FICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIBOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L  1.98 L2.02 L2.00 L  2.02 L  1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80
Quetzal 1.98 2.01 2.00
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL M ERCADO DE NEW  YORK

D «l*n » Lempiras

Libra E sterlin a ........ L  5.60
Franco B e lg a .......... 0.0402
Franco Francés ..... 0.4080
Franco Suizo ......... 0.4630
Marco Alemán ....... 0.5034
Florín ...................... 0.5536
Corona Sueca ......... 0.3896
Peseta ...................... .................... - ..... - ....  0.0168 0.0336
fjjf^  ................... *.... 0.00320
Dólar Canadiense — • ...................................  0.9275 1.8550

BAN C O  C E N T R A L  DE HONDURAS.

0.792 0.804
1.98 2.01

0.298868 0.303396 
0.282857 0.2871431

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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